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ACUERDO CONSEJO DIRECTIVO No. 04

FECHA: 20 DE OCTUBRE DE 2025

“Por medio del cual se autoriza el disfrute de unas vacaciones al Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena – CORPAMAG y se hace un encargo de funciones”

El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993 y

CONSIDERANDO

Que el artículo 8 del Decreto Ley 1045 de 1978 dispone: “DE LAS VACACIONES. Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicio, salvo lo que se disponga en normas o estipulaciones especiales.  En los organismos cuya jornada semanal se desarrolle entre lunes y viernes, el sábado no se computará como día hábil para efecto de vacaciones”.

Que el Director General de la Corporación, ALFREDO RAFAEL MARTÍNEZ GUTIERREZ, en sesión extraordinaria virtual del Consejo Directivo del 20 de octubre de 2025, solicitó a este órgano, el disfrute de quince (15) días hábiles de vacaciones, correspondientes al período del 17 de noviembre de 2022 al 16 de noviembre de 2023, para ser disfrutados a partir del 4 de noviembre y hasta el 25 de noviembre de 2025; y asi mismo solicitó seis (6) días hábiles de vacaciones del período  comprendido entre el 17 de noviembre de 2023 y el 16 de noviembre de 2024, para ser disfrutados a partir del 26 de noviembre y hasta el 3 de diciembre de 2025, debiéndose reintegrar a sus labores el 4 de diciembre de este año.

Que este Consejo Directivo, con el propósito de garantizarle al Director General, su descanso reglamentario y de propiciar un adecuado equilibrio entre su actividad laboral y su vida personal, considera necesario conceder las vacaciones solicitadas.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 2.2.5.2.2. del Decreto 1085 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, las vacaciones constituyen una situación administrativa que genera vacancia temporal del cargo, razón por la cual, se requiere encargar a un empleado público de esta entidad, que cumpla con los requisitos y el perfil exigido para el cargo de Director General de la Corporación, para que desempeñe las funciones propias de este.

Que revisada la certificación expedida por la Coordinadora de Gestión del Talento Humano, se ha verificado que PAUL LAGUNA PANETTA, Secretario General de esta Corporación, cumple con los requisitos y el perfil exigido para desempeñar el cargo de Director General, razón por la cual podrá ser encargado de estas funciones.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo Directivo 




ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:  Autorícese el disfrute de las vacaciones del Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena - CORPAMAG, doctor ALFREDO RAFAEL MARTÍNEZ GUTIERREZ, de quince (15) días hábiles correspondientes al período del 17 de noviembre de 2022 al 16 de noviembre de 2023, para ser disfrutados a partir del 4 de noviembre y hasta el 25 de noviembre de 2025; y de seis (6) días hábiles de vacaciones del período  comprendido entre el 17 de noviembre de 2023 y el 16 de noviembre de 2024, para ser disfrutados a partir del 26 de noviembre y hasta el 3 de diciembre de 2025, debiéndose reintegrar a sus labores el 4 de diciembre de este año y quedándole pendiente por disfrutar nueve (9) días hábiles.

ARTICULO SEGUNDO:  Encárguese de las funciones del cargo de Director General de la Corporación Autónoma Regional del Magdalena -CORPAMAG, al señor PAUL LAGUNA PANETTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.450.538, quien se desempeña como Secretario General y cumple los requisitos para el ejercicio de este empleo, por el término de duración del período de las vacaciones autorizadas mediante el presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO:  Compúlsese copia del presente Acuerdo a la Secretaría General, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE



ANA SILVIA MARÍA ARRIETA
Presidenta Ad hoc del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena



PAUL LAGUNA PANETTA
Secretario del Consejo Directivo
Corporación Autónoma Regional del Magdalena
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